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Proceso Ejecutivo por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420200035300 

 
En acatamiento de lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P., del recurso de 
reposición elevado por la parte demandante en contra del auto de 6 de junio de la 
presente anualidad1, por secretaría córrase traslado al extremo demandado por el 
término de tres días de conformidad con los artículos 110 del C.G.P. y 9 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
No obstante, se advierte al extremo actor que, solo restaba que dicho proveído 
quedara en firme para adoptarse la decisión de mérito correspondiente, sin que 
hubiere lugar a la designación de curador ad litem del extremo demandado, ya 
que en este caso la notificación no se surtió por emplazamiento, sino mediante 
aviso, lo cual supone que la pasiva se dio por enterada directamente de la 
demanda en su contra y por tanto, es de su arbitrio constituir representante judicial 
para oponerse al dictamen pericial de la demanda o guardar silencio como en 
efecto lo hizo.      
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 
C.C.R. 
 

 
 
 

 

 
 

                                        
1 Doc. “086 AutoTienePorNotificado” 
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